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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Jua
gados municipales 30 pesetas año, 18 s : mes-
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipale, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1926.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Admin i s t r ac ión provinc ia l 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Copia de actas de las 
elcciones a Diputados a Cortes. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. Joaquín Alvarez. 
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipal 
Edí ctosde Ayuntamientos. 

Idmin i s t rac ión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

^AiiminlslraM províBEial 
Junta Provincial 

del Censo Electoral 
Copia de las actas del resultado 

^el escrutinio verificado en los Dis
tilos y Secciones de esta capital, en 
^ día 16 del corriente, con motivo 
ê las elecciones a Diputados a 
0rtes, y que se publica en cumpl i 

mento de lo ordenado en el precep-
® 2.° ¿el a r t ícu lo 45 de la Ley y 
Jacular de la Junta Central del 
7^0 Electoral de 20 de A b r i l 

1910: 

Distri to 1.°, Sección 1. 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodr íguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar-

mesto 
Don Fél ix C o r d ó n O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez A r i a s . . . . 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 

Distr i to 1.°, Sección 2.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
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Don Francisco Roa de la 
Vega — 

Don Manuel Sáenz de Miera 
Millán 

Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Fél ix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez A r i a s . . . . . 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 

Distrito 1.°, Sección 3. 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega , 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez : 
Don Luis López Dóriga 

92 

89 
352 

349 
354 

350 
353 

353 
354 

6 

3 

7 

7 
1 

257 
254 

255 
254 
255 

246 

252 
140 

143 
144 



Don Antonio Rodríguez Ca
lleja 

Don Gabriel Franco López. 
Don Ramiro Armesto Ar-

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 

Distrito 1.°, Sección 4. 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega . . . 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja. 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero V 
Don José Alvarez A r i a s . . . . . 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 

Distrito 2.°, Sección 1. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s G a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega. 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja. 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . , 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mai t ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza. 

142 
144 

143 
146 

9 

100 
99 

99 
96 
99 

100 

100 
361 

361 
362 

363 
362 

362 
363 

5 

3 

2 

3 
» 

223 
218 

227 
226 
218 

218 

210 
194 

190 
205 

201 
207 

205 
219 

34 

9 

17 

Don José Perandones Cor
dero 14 

Don José Alvarez Arias 13 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 3 
Doña Francisca Bohigas Ga

vilanes 1 
Distrito 2.°, Sección 2.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s G a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mai t ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Dou Francisco Roa de la 

Vega : 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 2.°, Sección 3. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s G a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco l oa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. . . . , . . . . . . . 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López D ó r i g a . . . . . 
Don Antonio Rodríguez Ca

l leja . . . 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar 

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos , 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza. 8 
Don José Perandones Cor

dero 7 
Don José Alvarez Arias 8 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 6 
Distrito 2.°, Sección 4.a 

Don Antonio Alvarez Robles 48 
Don P e d r o B a r r i o s G a a m a ñ o 42 
Don César Contreras Due

ñas 45 
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Don Pedro Martínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Don Manuel Azaña 
En blanco 

Distrito 2.°, Sección 5.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s G a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s , 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón Ordas . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brero 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perondones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Don José Antonio Primo de 

Rivera 
En blanco 

Distrito 3.°, Sección 1.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s G a a m a ñ o 
Don César Contreras Due-
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ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega . . . 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
D o n Alfredo Nistal Mart ínez 
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Francisco Valverde A l -
varezv. 

non LU1S LoPez Doriga 
non Antonio Rodríguez Ca

lleja 
non Gabriel Franco López . 
pon Ramiro Arrnesto Ar-

mesto 
non Félix Gordón O r d á s . . , 
pon Juan Castrillo Santos . 
pon Toribio Mart ínez Ca

brera 
pon Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
pon José Perandones Cor

dero 
pon José Alvarez Arias 
Pon Valeriano Bautista Diez 

Arias. • • 
Pon José Antonio Pr imo de 

Rivera 
Distrito .V, Sección 2. 

pon Antonio Alvarez Robles 
Pon Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Pon César Contreras Dueñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nístal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto A r 

rnesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
En blanco 

Distrito 3.°, Sección 3. 
ĵ on Antonio Alvarez Robles 
|Jon P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
L,0n César Gontreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
^0n Antonio Pérez Crespo . 
uon Francisco Roa de la 
nVega 
uon Manuei Sáenz de Miera 
p i l l á n 

on Alfredo Nistal Mart ínez 
0n Francisco Valverde A l -

j^'arez 
^ n Luis López Dóriga 

.^.Antonio Rodríguez Ca-
IJ(¡le.]a 
j)on Gabriel Franco López . 

Ramiro Armesto Ar -
j^esto 

0n Félix Gordón Ó r d á s . ! 
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Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Martínez Ca

brera. . 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias. 
Don Juan B a u t i s t a Diez 

Arias 
Distrito 3.°, Sección 4. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Martínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . , 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Cantista Diez 

Arias.. 
Distrito 3.°, Sección 5. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja.. ,. 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Fél ix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Martínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez A r i a s . . . . . 
Don Valeriano Baut ís taDiez 

Arias L 

28 

8 

6 

10 
10 

» 

3 

193 
189 

192 
193 
190 

185 

183 
217 

213 
229 

220 
230 

222 
230 

19 

8 

9 

10 
10 

66 
60 

61 
60 
62 

60 

59 
322 

321 
327 

321 
326 

327 
332 

11 

11 

» 

» 

Distrito 3.°, Sección 6.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nístal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez. 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto A r 

mesto 
Don Fél ix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Baut í s taDiez 

Arias. 

Distrito 4.°, Sección 1.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel^Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto. 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera 
Don H e r m í n o F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Baut í s taDiez 

Arias 
Don José Antonio Pr imo de 

Rivera 
Doña Francisca Bohigas Ga

vilanes 
Distrito 4.°, Sección 2/ 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
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Don Francisco Roa de la 
Vega • . . . 120 

Don Manuel Sáenz de Miera 
Millán 118 

Don Alfredo Nistal Mart ínez 246 
Don Francisco Valverde A l -

va rez 249 
Don Luis López Dóriga. . . . 259 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 253 
Don Gabriel Franco López. 259 
Don Ramiro Annesto Ar-

mesto 258 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 261 
Don Juan Castrillo Santos . 10 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 7 
Don Hermino F e r n á n d e z de 

la Poza.. 3 
Don José Perandones Cor

dero 3 
Don José Alvarez A r i a s . . . . . 1 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 6 

Distrito 4.°, Sección 3.a 
Don Antonio Alvarez Robles 148 
Don Pedro Barrios Caá m a ñ o 145 
Don César Contreras Due

ñas 151 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 144 
Don Antonio Pérez Crespo . 147 
Don Francisco Roa de la 

Vega 140 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 140 
Don Alfredo Nistal Martínez 161 
Don Francisco Valverde A l 

varez 160 
Don Luis López D ó r i g a . . . . . 170 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 167 
Don Gabriel Franco López . 173 
Don Ramiro Armesto A r -

mesto. .-. 174 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 175 
Don Juan Castrillo Santos . 20 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 7 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza.. 10 
Don José Perandones Cor

dero,. 8 
Don José AlVarez Arias 2 
Don Valer iano Bautista Diez 

Arias 6 

Distrito 5.°, Sección 1.a 
Don Antonio Alvarez Robles 252 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 246 
Don César Contreras Due

ñas 251 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 246 
Don Antonio Pérez Crespo . 248 
Don Francisco Roa de la 

Vega 236 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 244 
Don Alfredo Nistal Martínez 191 
Don Francisco Valverde A l 

varez 189 
Don Luis López Dóriga 194 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 190 
Don Gabriel Franco López. 197 

Don Ramiro Armesto Ar 
mesto 

Don Félix Gordón Ordas . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano BautistaDiez 

Arias 

Distrito 5.°, Sección 2.E 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due-

194 
199 

15 
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10 

ñ a s 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Ros de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez.. . . 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodr íguez Ca-

.Ueja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto A r 

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero , 
Don José Alvarez Artas 
Don Valeriano BautistaDiez 

Arias. 
Doña Angela «Mi randesa» . . 

Distrito 5.°, Sección 3.a 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñ a s . . . , 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

V ega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez , 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
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Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Distrito 5.°, Sección 4.a 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Contreras Due

ñas 
Don Pedro Martínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
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» Pedro Martínez Juárez , 
non Antonio Pérez Crespo . 
pon Francisco Roa de la 

Vega 
pon Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
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varez. . 
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Don Pedro Martínez Juá rez . 
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^ Manuel Sáenz de Miera 
p i l l á n 
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A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE L E Ó N . 

HAGO SABER: Que por D. J o a q u í n 
Alvarez Campomanes, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
6 del mes de Febrero, a las once y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 10 pertenencias para la 
mina de baritina, llamada Pilar, sita 
en el paraje «La Carba», t é r m i n o de 
Casares, Ayuntamiento de Rediezmo. 
Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la calicata central de las tres que 
existen en el paraje «La Garba», y 
desde él se m e d i r á n 40 metros al 
N, 2778 O., y se colocará la 1.a esta
ca; de ésta 200 al E. 2778 N., la 2.a; 
de ésta 100 al S. 2778 E., la 3.a; de 
ésta 1.000 al O. 2778 S., la 4.a; de ésta 
100 al N . 2778 O., la 5.a, y de ésta con 
800 al E. 2778 E., se l legará a la p r i 
mera estaca, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de, la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados p o r / l a conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orclen de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.299. 
León, 12 de Febrero de 1936.—Gre

gorio Barrientos. 
o 

A N U N C 1 0 
Don Gregorio Barrientos Pérez, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que el Excmo. Sr, Go

bernador c iv i l de la pr ovincia, ha 
autorizado lo siguiente: 

1. ° Que se autorice a la Sociedad 
Dome Min ing Corpora t ión Limi ted , 
la ext racción del oro lavando las 
arenas aur í feras existeiiles en sus 
concesiones, por los procedimientos 
que crean m á s convenientes sin per
ju ic io de tercero. 

2. ° Que si para la explotac ión 
del oro necesitan ocupar terrenos 
de particulares, convengan con los 
dueños las condiciones en que los 
han de ocupar y de no convenirse, 
que instruyan expediente de expro
piac ión por causa de u t i l idad pú
blica. 

3. ° Que si para la explotación del 
oro necesitan ocupar terrenos del 



c o m ú n de los pueblos, se han de 
convenir con las Juntas Administra
tivas, i ndemnizándo le s de los per
juicios que se ocasionasen. 

4. ° Que si para la explotac ión ne
cesitan ocupar terrenos del Estado, 
lo sol ic i tarán del Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio por conducto del Excmo. se
ñ o r tiobernador c iv i l de la provin
cia, cumpliendo lo dispuesto en el 
Real Decreto de 24 de Febrero de 
1908, relativo a ocupac ión de terre
nos de montes declarados de ut i l idad 
púb l ica . 

5. ° Que si para la ob tenc ión del 
oro necesita ocupar terrenos de los 
cauces de los ríos o necesita conce
sión de aguas de los r íos para el la
vado de las arenas, han de dar cum
plimiento a las prescripciones esta
blecidas en la Ley de Aguas y las 
Instrucciones del Real Decreto de 7 
de Enero de 1907. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del públ ico en general, ad
virt iendo que quien se crea perju
dicado con esta resolución, p o d r á 
recurrir contra ella, ante el Sr. M i 
nistro de Agricultura, Industria y 
Comercio, por conducto del Gober
nador c iv i l , en el plazo de quince 
días después de publicada en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Febrero de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

Adminisíratión mnnicial 
Incluidos en el alistamiento del 

año actual, formado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presan, los mozos comprendidos en 
el caso 5.° del ar t ículo 96 de la ley de 
reclutamiento e ignorándose su para
dero, como asi bien el de sus pa
dres, por el presente se les cita para 
que comparezcan al acto de clasifica
ción de soldados que t e n d r á lugar 
el día 23 de Febrero a las ocho, de la 
m a ñ a n a , advi r t iéndoles que de no 
comparecer por sí o por medio de 
persona que legalmente les represen
te, serán declarados prófugos, según 
dispone el a r t ícu lo 101 de expresada 
Ley. 

Vegamián 
Celedonio Diez González, hijo de 

Eloy y Eufemia. 
Candín 

F e r m í n Alvarez , hijo de Virginia . 

Edelmiro Bachon Abella, de An
tonio y Severiana. 

Villarejo de Orbigo 
Fuente Marcos Antonio, hijo de 

Isidro y Rosa. 
Martínez Martínez Rogelio, de 

R a m ó n y María. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Confeccionado por la Junta repar
tidora nombrada al efecto, el repar
timiento general de arbitrios muni 
cipales para cubrir las atenciones 
del presupuesto de ingresos para el 
a ñ o actual por el sistema de concier
tos particulares según determina el 
ar t ícu lo 451 del Estatuto municipal 
vigente, se halla expuesto al públ ico 
en esta Secretaría para que los con
tribuyentes puedan examinarlos por 
el plazo reglamentario; advi r t i éndo
se que el que no esté conforme con 
la cuota seña lada , lo mani fes ta rán 
por escrito ante esta Alcaldía y que
d a r á sujeto a la fiscalización que la 
Ley determina, pagando con arreglo 
a las ordenanzas aprobadas, pues de 
lo contrario se entiende están con
formes con la cuota señalada . 

Sariegos, 2 Febrero de lo36.—El 
Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Nombrados las comisiones para la 
! fo rmación del reparto general de 
i este Ayuntamiento para el año ac-
j tual, se halla la re lac ión expuesta al 
púb l i co en esta oficina municipal 

\ por el plazo de ocho días para oir 
| reclamaciones. 
I 0 

o o 
I Confeccionada la lista de familias 
i 
I pobres que han de recibir asistencia 
! médico-farmacéut ica gratuita, du-
I rante el corriente año , se halla ex
puesta al púb l i co en la Secretaría de 

1 este Ayuntamiento por el plazo de 
I quince días para oir reclamaciones. 

Boca de Huérgano , 27 de Enero de 
: 1936.—El Alcalde, Silvino Cueto. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

| Terminado por esta Junta el re-
| partimiento general de esta iocali-
! dad, formado con arreglo a los pre
ceptos del vigente Estatuto munici 
pal, es tará el mismo de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el t é rmino de 

quince días hábi les de diez a una ^ 
la m a ñ a n a y de tres a siete Qe ja 
tarde, a los efectos dispuestos en ei 
ar t ículo 510 del indicado Estatuto. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres d ías después, se admitirá^ 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en-
tidades comprendidas en el repar» 
t imiento. 

Toda rec lamac ión h a b r á de fun, 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Santa María de Ordás , 3 de Febre-
ro de 1936,-E1 Alcalde, Juan M . Gar
cía. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Formados por las Comisiones los 
repartimientos generales de utilida
des correspondientes a los años de 
1934 y 1935, quedan expuestos al pú
blico en la Consistorial por el plazo 
de quince días, para que los intere
sados puedan enterarse de sus cuo
tas y formular las reclamaciones que > 
crean justas, debidamente justifica
das durante el mencionado plazo y 
los tres días siguientes. 

Destriana, 6 de Febrero de 1936 — 
El Alcalde, Fél ix Mar t ínez . 

idiisistracidn de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juic io declarativo de 
mayor cuant ía , seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Eleuterio de Rueda, en nombre del 
Banco Urquijo Vascongado, con su
cursal en esta plaza, contra doña 
Vicenta Arenas, viuda de López Ro
bles, domicil iada en esta ciudad, 
sobre pago de 86.912,03 pesetas, hoy 
en ejecución de sentencia, se ha 
acordado por providencia del día 
de hoy y a v i r tud de lo solicitado 
por la parte demandante, sacar a 
públ ica subasta por primera vez> 
por t é rmino de ocho días y por ^ 
precio en que han sido tasados los 
siguientes crédi tos que la demanda
da tiene contra D. José Fontela M^' 
néndez y que fueron embargados a 



p a Vicenta Arenas y que por el 
rito ,D- Honorio Pardo, han sido 

tesad08 en âs cant^a^es q116 se ex-
reSarán en a tención a que no son 

^ealiZables en el acto por !o que exi-
oirían procedimientos judiciales o 
apremios y especialmente en aten
ción también a la dificultad de po-
¿er hacerlos efectivos, dado que co-
rnercialmente el apremiado carece 
je solvencia. 

1. a Un crédi to escriturario que 
ascendía a ciento cincuenta m i l pe
setas y que ha sido tasado en quince 
mil pesetas. 

2. a El crédi to de 31.562,25 pesetas 
más sus intereses legales desde 29 
de Noviembre de 1929 y ha sido ta
sado en dos m i l quieientas pesetas. 

3. a El crédi to de 3.281,25 pesetas 
más sus intereses legales desde 8 de 
Abril de 1930 y ha sido tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

La El crédi to de 28.281,25 pesetas 
más sus intereses legales desde 8 de 
Abril de 1930 y ha sido tasado en 
dos mi l doscientas cincuenta pese
tas. 

Arrojando la totalidad de dichos 
créditos según tasación pericial vein
te mil pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
nueve ®de Marzo p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor dado a dichos créditos; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación y que p o d r á hacerse el re-
^ t e a calidad de ceder a un ter-
ceeo. 

Dado en León, a quince de Febre
ro de mi l novecientos treinta y seis. 
^Enrique Iglesias.—El Secretario 
l^dicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 92.-38,00 pls. 

nz9(ido de primera instancia número 
j . siete de Madrid 

011 Manuel F e r n á n d e z Gordillo, 
Uez de primera instancia ti tular 
el Juzgado n ú m e r o siete de esta 

Capital. 
en dr ^ Presente hag0 saber: Que 

lcno Juzgado de m i cargo, del 

que es Secretario el refrendante, se 
tramitan autos ejecutivos en periodo 
de ejecución de sentencia por la vía 
de apremio, a instancia de la Socie
dad A n ó n i m a Banco Mercantil e I n 
dustrial, domicil iada en Madrid, re
presentada por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, contra la 
Sociedad Antracitas de León S. A., 
domiciliada en Madrid, sobre recla^ 
mac ión de cien m i l pesetas de pr in
cipal, intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos he acordado en provi
dencia de cuatro del actual, la venta 
en públ ica subasta por primera vez, 
t é rmino de ocho días, en cuanto a 
los bienes muebles y de veinte días, 
en cuanto a los inmuebles; de los 
bienes embargados a la Sociedad 
deudora que son los siguientes: 

M U E B L E S 
Mobil iar io en Madrid, compren

diendo caja de caudales, m á q u i n a 
de escribir, mesas, sillas y clasifica
dor. 

Mobil iar io de Bembibre, compren
diendo caja de caudales, mesas, si
llas y armarios. 

Mobil iar io de la Espina, compren
diendo m á q u i n a de escribir y mesas. 

Material técnico, comprendiendo 
t aqu íme t ro completo. 

Material fijo, comprendiendo vía 
colocada y sin colocar, tolvas con 
sus chapas, tendejones y chovolas. 

Material móvi l , comprendiendo 
vagones de hierro y madera, vagone
tas, rodámenes , cangrejos y placas 
giratorias. 

Utiles y herramientas, compren
diendo martillos, palas, mazos, p i 
cos, gavias, ba r r eñas , etc., usados y 
sin usar por hallarse en a lmacén . 

I N M U E B L E S 
| Una casa, en la Espina, con dos 
| plantas y cuatro cuarteles para v i -
| vienda. 
I Terrenos y caminos,comprendien-
do los destinadas a escombreras, ca-

' minos y otros menesteres propios 
para la explotac ión de las minas en 
su grupos de Guardo (La Espina) y 
Bembibre del Bierzo. 

Apartadero Bembibre, compren
diendo el valor del terreno, obras 
realizadas para su acondicionamien
to y materiales empleados e instala
dos en el mismo. 

Concesiones mineras: Grupo en el 
t é rmino de Toreno, con las minas 
Fructuoso, D. José, Leandra, María, 

Sorpresa, Sorpresa segunda. Sólita, 
con un total de ciento ochenfa per
tenencias. 

Grupo en t é rmino de Igüeña, con 
las minas Abandonada, Anunciadaj 
Confianza, Dudosa, Perseverancia^ 
Ampl iac ión a Perseverancia y Vo
luntad, con un total de seiscientas 
cuatro pertenencias. 

Grupo en el t é rmino de Folgoso 
de la Ribera, con las minas Alfa, 
Betha, Caducada, Gamma y Pro
puesta, con un total de trescientas 
setenta y seis pertenencias. 

Grupo en t é rmino de Bembibre, 
con las minas Esperanza segunda y 
Marucha, con total de cuarenta y 
una pertenencias. 

Grupo en t é r m i n o de Noceda, con 
la mina Teresa, de cuarenta y tres 
pertenencias. 

Grupo en t é r m i n o de Valderrueda, 
con las minas Eugenio, Eugenio se
gundo, Eugenio tercero. Demas ía a 
Eugenio segundo y Demas ía a Euge
nio tercero, con un total de quinien
tas cincuenta y cinco pertenencias. 

Los muebles material, úti les y he
rramientas anteriormente expresa
dos, han sido valorados pericial
mente, en total, en la cantidad de 
sesenta y cinco m i l cincuenta pese
tas y en detalle en las cantidades 
que respectivamente constan en el 
informe pericial y los inmuebles han 
sido valorados en total en cuatro
cientas ochenta y cinco m i l trescien
tas cuarenta pesetas y en detalle en 
las cantidades que respectivamente 
constan en el informe pericial. 

Para el acto del remate que t e n d r á 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, n ú m e r o uno, principal , 
Madrid, se ha seña lado el día diez 
y siete de Marzo p róx imo, a las once 
horas y se l levará a efecto bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a Que el tipo de venta de los 
muebles útiles, herramientas y ma
teriales que forman el primer grupo 
de la subasta, es la cantidad de se
senta y cinco m i l cincuenta pesetas 
y el tipo de venta de todos los i n 
muebles es el de cuatrocientas ochen
ta y cinco m i l trescientas cuarenta 
pesetas, 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo . 

3. a Que para tomar parte en el 
remate, debe rán consignar previa--



s 

mente los licitadores, el diez por 
ciento efectivo del tipo de venta del 
grupo al que pretendan hacer pro
posición. 

4. a Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, presentados en los 
autos, es tarán de manifiesta en la 
Secretaría del refrendante, para que 
puedan examinarlos los licitadores 
con los que deberán conformarse y 
sin derecho a exigir ninguno otro. 

5. a Que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédi to del actor conti
n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

6. a Y que los bienes muebles se 
encuentran en poder de la Sociedad 
deudora, en los respectivos lugares 

n que fueron reseñados en el Grupo 
ñero de La Espina, del t é rmino 

ial de Riaño y en Bembibre. 
3 en Madrid, a diez de Febre-

i l novecientos treinta y seis. 
21 F e r n á n d e z Gordil lo.—El 
;o jud ic ia l , ante m i : J o a q u í n 

1 ^ ' • 
N ú m . 95.-80,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Emil iano Sierra García, Juez 
de primera instancia accidental 
de La Vecilla. 
Hago púb l ico : Que en expediente 

que se tramite de oficio en este Juz
gado de primera instancia, a fin de 
hacer efectivo por la vía de apremio, 
lo convenido ante el Jurado Mixto 
de Transportes de León, entre don 
Francisco Rodríguez Suárez, actor y 
don Manuel Abastas Robles, deman
dado, sobre débi to de jornales, se 
sacan a subasta como de la propie
dad del referido demandado y bajo 
las condiciones y fecha que luego 
se d i rán , los siguientes bienes: 

1. a Una octava parte de una 
huerta, detras de los portales, en el 
casco de la vi l la de Pola de Gordón, 
que linda: Saliente, casa de Filome
na Rodríguez; Poniente, cuadra de 
Juan Antonio González; Mediodía, 
con río Bernesga y Norte, con sopor
tales que existen en la Plaza del 
pueblo; valorada toda la finca en 
seiscientas pesetas. 

2. a Otra octava parte de una tie
rra, al mismo t é r m i n o y al sitio de 

Vegapolvo, regadío, que linda: Sa
liente, carretera de Adanero a Gijón; 
Mediodía, río Bernesga y Poniente, 
el mismo río y carretera; ha sido 
valorada toda ella en trescientas pe-

| setas. 
| 3.a Otra octava parte de otra tie-
: rra, en el mismo t é rmino y sitio de 
| la Caparrota, que linda; Saliente, 
; con tierra de herederos de Javier 
I Rodríguez; Mediodía, con carretera 
! de Adanero a Gijón; Poniente, con 
i tierra de herrederos de J u l i á n Alva-
i rez y Norte, con camino de Las Ro-
! zas y otras fincas; valorada toda 
! ella en seiscientas cincuenta pesetas. 

4.a Otra octava parte de otra tie
rra, en el mismo t é r m i n o y sitio que 
la anterior, que l inda: Saliente, con 
herederos de J u l i á n Alvarez; Medio
día; con carretera de Adanero a Gi
jón ; Poniente, con camino de Las 
Rozas y Norte, con la era de here
deros de Antonio Robles; esta valo
rada toda ella en quinientas cin
cuenta pesetas. 

Las expresadas fincas, está acorda
do salgan a subasta en su octava 
parte y por un t é rmino de veinte 
días, a fin de hacer efectivos los alu
didos salarios y costas, y se señala 
para la ce lebrac ión de dicha subas
ta, el día catorce del p róx imo mes 
de Marzo, a la hora de las once, la 
que se ce lebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de primera ins
tancia, p rev in iéndose a los licitado-
res que no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en 
la subasta, será cond ic ión indispen
sable, consignar en la mesa del Juz
gado o en establecimiento adecuado, 
el diez por ciento cuando menos 
del justiprecio; que no existen t í tulos 
de propiedad y el rematante t endrá 
que suplirlos a su costa por los me
dios de derecho. 

Dado en La Vecilla, a 14 de Febre
ro de 1936.—Emiliano Sierra García. 
— E l Secretario, L imia . 

tra el Sr. Abogado del Estado y dotj 
Gerardo Sutil Vidal , sobre que Se 
declare pobre a la demandante para 
litigar por encontrarse su marido 
ausente; se emplaza por la presente 
al demandado!). Gerardo Sutil Vi(i{¿j 
vecino que fué de,esta ciuda 1. }i0v 
en ignorado paradero y domicilié 
para que en el t é rmino de nueve 
días comparezca en los referidos au
tos de pobreza y conteste la deman
da, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se segui rán dichos autos 
solamente con el. señor Abogado del 
Estado. 

León, 13 de Febrero de 1936.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

* 
* * 

En v i r tud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de es
te partido, en providencia dictada 
en el día de hoy en autos incidenta
les de pobreza, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Luis F. Rey, en nombre de D. Faus
tino Rodríguez Mateos, vecino de es 
ta ciudad, contra el Sr. Abobado de 
Estado y D.a María Francisca Moscc 
so Rey, sobre que se le declare pobre 

i para litigar con esta ú l t ima en autos 
• de divorcio, se emplaza por la pre-
• senté a la demandada D.a María 
Francisca Moscoso Rey, hoy en ig
norado paradero y domici l io , para 
que dentro del t é r m i n o de nueve 

' d ías , comparezca en los referidos 
1 autos de pobreza y conteste a la de-
' manda, bajo apercibimiento de que 
i si no lo verifica, se seguirán dichos 
' solamente con el Sr. Abogado del 
i Estado. 
jLeóu. 13 de Febrero de 1936.-E1 
Secretario Judicial, Valent ín Fer
nández . 

Cédula de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de es
te partido, en providencia dictada 
en el día de hoy, en autos incidenta
les de pobreza seguidos en este Juz-
grdo a instancia del Procurador don 
Serafín Largo Gómez, en nombre de 
D.a María Rivas Lejo. mayor de edad, 
casada y vecina de esta ciudad, con-

I 

Requisitoria 
T o m é Hompanera, Antonio; solte

ro, natural de Villafañe, y en igno
rado paradero, ignorándose i g ü ^ ' 
mente sus demás circunstancia8 
personales, condenado en este Juz' 
gado municipal de León, en juicio 
de fattas por estafa, comparecerá 
ante el mismo, con el fin de cumpla 
quince d ías de arresto menor en l? 
pr is ión del partido y a hacer efec*1' 
vas las costas e i ndemnizac ión civil.3 
que igualmente fué condenado; baj0 
apercibimiento que de no hacerlo eD 
el plazo de 10 días, será declarado 
beldé y le p a r a r á el perjuicio a (lü 
hubiere lugar en derecho. , 

Dado en León, a 6 de Febrero ^ 
1936.—El Secretario. E. A l f o n s o ^ 

Imp. de la Diputac ión provin0^ 


